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VII EDICIÓN DE LOS PREMIOS CÁNDIDO MESONERO MAYOR DE CASTILLA



BASES DE LA CONVOCATORIA


La Fundación Cándido Mesonero Mayor de Castilla, en el ámbito de sus objetivos y actividades, ha establecido los Premios Cándido Mesonero Mayor de Castilla en cuatro modalidades:

· Premio Especial Cándido, Mesonero Mayor de Castilla.

· Premio Cándido Mesonero Mayor de Castilla a la Promoción de Castilla y León.

· Premio Cándido Mesonero Mayor de Castilla a la Innovación Gastronómica y Turística.

· Premio Cándido Mesonero Mayor de Castilla al Compromiso y la Labor Social.

En consecuencia, la Fundación convoca la séptima edición de estos Premios, de acuerdo con las siguientes bases.

OBJETIVO DE LOS PREMIOS

1. El Premio Especial Cándido, otorgado por el Patronato de la Fundación Cándido Mesonero Mayor de Castilla, estará destinado a reconocer a la persona o institución distinguida por enaltecer valores tales como el trabajo, esfuerzo, empeño, sacrificio, dedicación y buen hacer, que forman también parte del legado de Cándido. 

2. El Premio Cándido Mesonero Mayor de Castilla a la Promoción de Castilla y León, cuyo objetivo es distinguir a aquella persona, empresa o institución que, tanto dentro como fuera de nuestra Comunidad, haya contribuido con su trabajo, ideas o iniciativas a difundir, dar a conocer y, sobre todo, a promocionar a Castilla y León, su historia y su presente en el mundo.

3. El Premio Cándido Mesonero Mayor de Castilla a la Innovación Gastronómica y Turística está destinado a galardonar la labor desarrollada por aquella persona, empresa o institución especialmente distinguida por haber dedicado su trayectoria y actividad profesional a impulsar, innovar, rescatar o promocionar el patrimonio gastronómico, o bien que haya llevado a cabo una destacada iniciativa en el campo del Turismo o de la Hostelería. 

4. El Premio Cándido Mesonero Mayor de Castilla al Compromiso y la Labor Social, tiene por objeto distinguir en el ámbito regional o nacional a la persona, empresa o institución destacada por su actividad realizada a favor de la sociedad y su compromiso, especialmente en cuanto afecta al progreso tecnológico y científico, la igualdad, la justicia social, la tarea asistencial o la defensa de los derechos humanos.


PREMIO ESPECIAL CÁNDIDO

5. El Premio Especial Cándido será otorgado por el Patronato de la Fundación Cándido Mesonero Mayor de Castilla, en Junta General Extraordinaria a celebrar antes del día 18 de noviembre de 2010.

6. Este premio será concedido a una sola persona, grupo de trabajo, empresa o institución, no pudiendo quedar desierto.

7. El nombre del premiado con el Premio Especial Cándido se dará a conocer oportunamente por el Patronato de la Fundación Cándido Mesonero Mayor de Castilla.

8. El Premio estará dotado con una reproducción de la estatua de Cándido realizada por el escultor Luis Sanguino.

CANDIDATURAS

9. Las candidaturas a cada uno de los tres Premios Cándido Mesonero Mayor de Castilla podrán ser presentadas por Academias, Instituciones, Fundaciones, Organismos y Universidades tanto públicas como privadas, así como por aquellas personalidades destacadas en el ámbito de cada premio y personas que la Fundación considere.
Igualmente, los miembros de cada uno de los jurados, con anterioridad al menos de 7 días a la constitución de éstos, podrán presentar propuestas de candidatos, siempre que cuenten con el aval de otros dos miembros del jurado.

No serán válidas aquellas candidaturas presentadas por quienes soliciten el Premio para sí mismos o para las organizaciones a las que representen.

10. Los candidatos podrán ser personas individuales, equipos de trabajo, empresas o instituciones. En todos los casos, el premio será uno, compartido por todos los integrantes del equipo o institución.

11. Las propuestas de candidatos deberán presentarse a través de los siguientes canales: 

· Mediante un mensaje de correo electrónico a la dirección:

premios@fundacion-candido.com.

· Remitiendo la propuesta a la sede de la Fundación (calle Teodosio el Grande, nº 2. 40001 Segovia), por correo certificado, mensajería o en mano.

Todas las propuestas de las candidaturas se presentarán formalizadas en el Formulario Oficial de Propuesta, que se podrá solicitar a la dirección de correo electrónico o a la sede de la Fundación. Igualmente se podrá descargar de la página web de la Fundación: www.fundacion-candido.com. 

La propuesta deberá acompañarse de aquellos otros documentos, datos relevantes, méritos, información complementaria y apoyos que se consideren importantes para la candidatura.

12. El plazo de presentación de candidaturas finaliza el día 18 de octubre de 2010. Se aceptarán los envíos sellados o enviados por mensajero el mismo día 18 de octubre.
No serán admitidas aquellas candidaturas que incumplan en su formulación los requisitos anteriores y en ningún caso la Fundación procederá a la devolución de las propuestas o de la documentación aportada como soporte de las candidaturas.

JURADOS

13. Se constituirán dos Jurados, integrados por un mínimo de 4 y un máximo de 6 miembros, elegidos por el Patronato de la Fundación.
Asimismo, el Patronato de la Fundación designará entre los miembros de cada jurado a la persona que ejercerá como Presidente del mismo. Igualmente, se nombrará un Secretario que intervendrá en las deliberaciones con voz y voto y que será el encargado de levantar acta de la sesión.

14. Uno de los jurados fallará, en el transcurso de la misma sesión, los galardones al Premio Cándido Mesonero Mayor de Castilla a la Promoción de Castilla y León, y al Premio Cándido Mesonero Mayor de Castilla al Compromiso y la Labor Social.

El segundo jurado fallará el Premio Cándido Mesonero Mayor de Castilla a la Innovación Gastronómica y Turística.
15. A las deliberaciones del Jurado asistirá la totalidad de los miembros designados, disponiendo cada uno de un voto que deberá emitir personalmente en la sesión de debate. El premio se otorgará por unanimidad o por mayoría, disponiendo el Presidente del Jurado de “voto de calidad”, en caso de empate.

16. Los Premios no podrán ser otorgados a título póstumo, ni a los miembros del Patronato de la Fundación. Cada uno de ellos, será concedido a una sola persona, grupo de trabajo, empresa o institución, no pudiendo ser compartido entre dos o más candidaturas ni declarado desierto.

17. Los Jurados de los Premios se reunirán para la concesión de los mismos durante la 2ª quincena de octubre y la 1ª quincena de noviembre, de forma que los Premios estén fallados y notificados antes del día 18 de noviembre de 2010.

18. Las sesiones de debate tendrán lugar en la ciudad de Segovia, en la sede de la Fundación, o bien en las instalaciones que ésta determine.

19. Los fallos de los jurados son inapelables.

PREMIOS

20. Cada uno de los galardonados con los Premios Cándido Mesonero Mayor de Castilla recibirá una obra de arte realizada por el Centro Nacional del Vidrio. 

21. Adicionalmente, el Premio Cándido Mesonero Mayor de Castilla al Compromiso y la Labor Social tiene una dotación económica de 3.000€ (Tres mil euros). Sobre esta cantidad se practicará la retención reglamentaria a efectos tributarios.

22. La concesión del premio implica la obligatoriedad de que los galardonados asistan al acto de entrega del mismo, salvo imposibilidad motivada por razones de salud o causa de fuerza mayor.

23. La entrega de premios se realizará en un día cercano al 1 de diciembre de 2010, fecha del aniversario del nacimiento de Cándido, con la asistencia de todos los premiados. La Fundación Cándido Mesonero Mayor de Castilla establecerá oportunamente día, lugar y hora.

24. La participación en esta convocatoria supone la aceptación de todas y cada una de las bases.

C/ Teodosio el Grande nº 2, 40001 Segovia.

www.fundacion-candido.com
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